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DESTINA AL MINISTERIO DE BIENES NACIONALES INMUEBLE FISCAL DENOMINADO "FUNDO
PUTRIHUÉN", UBICADO EN LA REGIÓN DE LOS LAGOS

     Mediante decreto exento Nº 246, de 4 de febrero de 2013, el Ministerio de
Bienes Nacionales destinó para la protección y conservación de su patrimonio,
gestión y manejo sustentable de sus recursos, el inmueble fiscal denominado "Fundo
Putrihuén", ubicado en un sector rural de la cuenca del río Gamboa, distante a 6,5
kilómetros al oeste de la ciudad de Castro, comuna de Castro, provincia de Chiloé,
Región de Los lagos; amparado bajo inscripción global a nombre del Fisco a fs. 141
Nº 206 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Castro,
correspondiente al año 1965; singularizado en el plano Nº 154 con una cabida
aproximada de 700 has.
     El beneficiario deberá destinar el inmueble antes individualizado para sus
fines propios, procurando su conservación ambiental y la protección y/o
planificación del patrimonio, además de realizar una gestión y manejo sustentable
de sus recursos, a fin de lograr un desarrollo sustentable de los proyectos de
inversión que se ejecuten en el inmueble fiscal referido. Todo lo anterior, dentro
de las facultades de administración, gestión y cuidado que le confiere la ley al
Ministerio de Bienes Nacionales.
     La presente destinación tendrá como objetivos específicos de conservación de
la biodiversidad en el área definida, los siguientes: Especies de aves: Tales como
el aguilucho de Cola rojiza (Buteo ventralis), Carpintero negro (Campephilus
magellanicus), ambas especies clasificadas bajo categoría "rara" y "en estado de
conservación vulnerable", de acuerdo a lo establecido por el Reglamento de la Ley de
Caza (decreto supremo Nº 5, de 1998, del Ministerio de Agricultura). Especies de
mamíferos: Como el Zorro chilote (Pseudalopex fulvipes) y el Huillín (Lontra
provocax), ambas especies clasificadas "en peligro de extinción" y el Pudú (Pudu
puda), clasificada como "en estado de conservación vulnerable", de acuerdo a lo
establecido por el Reglamento de la Ley de Caza. Es importante destacar que estas
tres especies también son consideradas "especies banderas o paraguas". Especies de
Flora; registrándose diversidad florística entre las que se destacan las
comunidades de helechos. Cabe agregar de modo muy particular como objeto de
conservación, los cuerpos de agua que conforman la hoya hidrográfica del sector. Se
destaca dicha singularidad por su importancia estratégica como parte del predio, en
términos de su contribución a la provisión de servicios ecosistémicos relevantes,
especialmente en cuanto al abastecimiento de agua potable para la ciudad de Castro.
El decreto con su texto íntegro se encuentra disponible en el sitio web del
Ministerio de Bienes Nacionales.
     Autoriza extracto.- 

     Juan Carlos Bulnes Concha, Subsecretario de Bienes Nacionales.
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